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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, POR EL QUE
SE APRUEBA LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE
LA O EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, POR EL QUE SE
APRUEBA LA EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL.

A N T E C E D E N T E S
I. El día 18 de julio de 2016 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, misma que entró en vigor el 19 de julio de 2017, conforme a su artículo transitorio Tercero. Dicha Ley
es de observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno
para establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones
aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas
administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación.

II. Con fecha 28 de enero de 2017, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Colima, mediante la cual se reguló la programación, presupuestación,
aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos del Estado y de sus Entes Públicos.

III. Mediante Decreto número 325, el día 15 de julio de 2017 se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" la
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Colima, misma que tiene por objeto establecer las bases de coordinación
entre las autoridades estatales y municipales para el funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción previsto en el
artículo 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, para que las autoridades competentes
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción, así como coadyuven en la
fiscalización y control de los recursos públicos.

IV. El día 30 de enero de 2018, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las últimas reformas a la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, la cual tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad
gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización.

V. Con fecha 07 de abril de 2018, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el Decreto 471, que contiene
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Colima, la cual establece, entre otros aspectos,
los procedimientos para promover, evaluar y fortalecer el control interno en los entes públicos, así como de la investigación,
substanciación y, en su caso, de sancionar las faltas administrativas que le competan en los términos previstos en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, leyes locales, reglamentos y demás disposiciones jurídicas
aplicables en materia de responsabilidades de los servidores públicos.

VI. Con fecha 03 de mayo de 2019, se desarrolló la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración,
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General de este Instituto, en la que se aprobó, entre otras cosas, el proyecto
de "Convocatoria a participar en el proceso para la selección y designación de la o el titular del Órgano Interno de Control
del Instituto Electoral del Estado de Colima", misma que se remitió en esa misma fecha a la Secretaría Ejecutiva de este
Órgano Superior de Dirección, a efecto de que a través de su conducto fuera presentada para su conocimiento y eventual
aprobación ante dicho Órgano.

VII. En el desarrollo de la Décima Primera Sesión Extraordinaria de este Consejo, celebrada el 09 de mayo de 2019, entre
otras cosas se aprobó la creación del "Reglamento del Presupuesto, Aplicación del Egreso y Contabilidad del Instituto
Electoral del Estado de Colima", mediante el cual se determinó instaurar la figura del Órgano Interno de Control para este
Instituto, a efecto de armonizar el marco normativo interno de este organismo electoral conforme a la legislación prevista
en materia de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas, así como de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Cabe señalar que para hacer efectivas y funcionales las atribuciones previstas para el referido Órgano Interno de Control,
en la misma Sesión se aprobaron diversas reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento Interior y al de Comisiones
del Consejo General de este Instituto.

Con base a lo anterior, se emiten las siguientes

C O N S I D E R A C I O N E S
1ª.- El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establece que los poderes públicos de las entidades federativas se organizarán conforme la Constitución de cada uno
de ellos, las que garantizarán en materia electoral que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las
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elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento
e independencia en sus decisiones.

2ª.- Los numerales 10 y 11, del Apartado C, de la Base V, del artículo 41 de la Carta Magna, refieren que en las entidades
federativas, las elecciones estarán a cargo de Organismos Públicos Locales Electorales (OPLEs) en los términos de la
propia Constitución Federal, que ejercerán todas aquéllas funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE)
y las que determine la ley.

3ª.- De conformidad a lo expuesto en el numeral 2 del artículo 98, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales (LGIPE), los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que
establece la Constitución Federal, dicha Ley General y las leyes locales correspondientes.

4ª.- De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 89 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima,
y 97 del Código Electoral Local, el Instituto Electoral del Estado es el organismo público autónomo, de carácter
permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario y responsable del ejercicio de la función
estatal de organizar las elecciones en la entidad, así como de encargarse de su desarrollo, vigilancia y calificación en
su caso; profesional en su desempeño e independiente en sus decisiones y funcionamiento.

Adicionalmente y para los efectos del presente Acuerdo, cabe resaltar que además se establece que el Instituto tendrá
la facultad de administrar y ejercer en forma autónoma su presupuesto de egresos; así como para la selección,
designación y contratación del personal que requiera para el cumplimiento de sus fines.

Asimismo, el inciso b), fracción IV, del artículo 116 de la Constitución Federal, el numeral 1 del diverso 98 de la LGIPE,
así como el referido artículo 89 de la Constitución Local y sus correlativos 4 y 100 del citado Código, establecen que la
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores del Instituto
en comento.

Por su parte, artículo 99 del Código Comicial Local, establece que son fines del Instituto Electoral del Estado, preservar,
fortalecer, promover y fomentar el desarrollo de la democracia en la entidad; preservar y fortalecer el régimen de partidos
políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus
obligaciones; organizar, desarrollar y vigilar la realización periódica y pacífica de las elecciones para renovar al titular del
Poder Ejecutivo, a los integrantes del Poder Legislativo, de los Ayuntamientos y, en su caso, calificarlas; velar por la
autenticidad y efectividad del sufragio; y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura cívica, política democrática.

5ª.- De acuerdo con lo dispuesto por el párrafo 1° del inciso c), de la fracción IV, del artículo 116 de la Constitución Federal;
el numeral 1 del artículo 99 de la LGIPE; así como del 101, fracción I, y 103 del Código de la materia, el Instituto Electoral
del Estado, para el desempeño de sus actividades, cuenta en su estructura con un Órgano Superior de Dirección que
es el Consejo General, integrado por una o un Consejero Presidente y seis consejeras y/o consejeros electorales, una
o un Secretario Ejecutivo, y un representante propietario o suplente, en su caso, por cada uno de los partidos políticos
acreditados ante el Instituto, con el carácter de Comisionado.

Adicionalmente, el referido Instituto contará con un Órgano Ejecutivo, que se integrará por la o el Presidente y la o el
Secretario Ejecutivo del Consejo General y titulares de las direcciones de área que corresponda, y será presidido por la
primer figura mencionada, lo anterior de acuerdo a lo previsto en la fracción II del citado artículo 101 del Código Electoral.

Dentro de la misma estructura de este organismo electoral, existe un órgano municipal en cada uno de los municipios
de la entidad, al que se le denomina Consejo Municipal Electoral; dichos órganos tienen el carácter de permanentes y
cuyos integrantes perciben la remuneración correspondiente según lo preceptuado en ley.

Señalando además el referido numeral que este Instituto contará, de conformidad con su presupuesto, con el personal
calificado necesario para desempeñar las actividades relativas al cumplimiento de sus fines.

6ª.- Tal y como se señaló en las consideraciones 1ª y 4ª que anteceden, este Instituto Electoral es un organismo público
de carácter permanente, que gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio. Sirven de referencia las tesis relevantes1 de rubro y texto siguientes:

"INSTITUTOS U ORGANISMOS ELECTORALES. GOZAN DE PLENA AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL.-
Desde un punto de vista técnico jurídico, la autonomía no es más que un grado extremo de descentralización,
no meramente de la administración pública sino del Estado. Es decir, de los órganos legislativo, ejecutivo
y judicial que conforman el poder público; en este sentido, en virtud de la autonomía constitucional
contemplada en los artículos 41, párrafo segundo, fracción III, y 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución
federal, que se confiere a un organismo público electoral no cabe ubicarlo dentro de la administración pública
paraestatal dependiente, por ejemplo, del Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 90 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o. y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

1 Emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y consultables en la página web http://www.trife.org.mx/
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Federal, así como en los numerales 1o., 2o. y 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ni tampoco
dependiente del Ejecutivo del Estado de Puebla, según lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. Esto es, si bien puede haber organismos descentralizados
(de la administración pública federal o de cierta entidad federativa) que no sean autónomos, no es posible
que haya organismos públicos autónomos (del Estado) que no sean descentralizados, aunque formalmente
no se les califique de esta última manera. Ello es así porque, en términos generales, la descentralización es
una figura jurídica mediante la cual se retiran, en su caso, determinadas facultades de decisión de un poder
o autoridad central para conferirlas a un organismo o autoridad de competencia específica o menos general.
En el caso de organismos públicos autónomos electorales, por decisión del Poder Revisor de la Constitución
en 1990, ratificada en 1993, 1994 y 1996, la función estatal de organización de las elecciones federales se
encomendó al organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, en tanto que atendiendo
al resultado de la reforma de 1996 al artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución federal, así como
a lo dispuesto en el artículo 3o., párrafo cuarto, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Puebla,
la función estatal de organizar las elecciones en dicha entidad federativa corresponde al organismo público
autónomo e independiente, denominado Instituto Electoral del Estado. Mientras que en la mayoría de los
casos de descentralización (de la administración pública) sólo se transfieren facultades propiamente
administrativas, en el caso de la autonomía constitucional del Instituto Federal Electoral y del Instituto
Electoral del Estado de Puebla (como también hipotéticamente podría ocurrir con otros organismos
constitucionales públicos autónomos, como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Banco de
México y las universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley) se faculta a sus órganos
internos legalmente competentes para establecer sus propias normas o reglamentos, dentro del ámbito
limitado por el acto constitucional y/o legal a través del cual se les otorgó la autonomía, lo que implica también
una descentralización de la facultad reglamentaria, que si bien en el ámbito de la administración pública
federal o de cierta entidad federativa compete al respectivo Poder Ejecutivo, en el caso de un organismo
constitucional autónomo requiere que se otorgue a un órgano propio interno, tal como ocurre con la facultad
administrativa sancionadora o disciplinaria, para evitar cualquier injerencia gubernamental, que eventualmente
pudiera ser atentatoria de la autonomía e independencia constitucionalmente garantizada a dicho instituto.2

"AUTORIDADES ELECTORALES. LA INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES ES UNA GARANTÍA
CONSTITUCIONAL.—Conforme a las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, las cuales prevén que las autoridades en materia electoral deben gozar de autonomía en
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, este último concepto implica una garantía constitucional
en favor de los ciudadanos y los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que
permite a las autoridades de la materia, emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a
la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias
o insinuaciones, provenientes ya sea de superiores jerárquicos, de otros poderes del Estado o incluso, de
personas con las que guardan alguna relación afectiva ya sea política, social o cultural.3

7ª.- Conforme a lo previsto en la fracción IV del artículo 114 del Código Electoral del Estado, es atribución de este Órgano
Superior de Dirección el vigilar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto.

8ª.- En razón de lo hasta ahora expuesto y en concordancia con las determinaciones aprobadas en los Acuerdos a que
se refiere el VII Antecedente de este Instrumento, así como para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las
legislaciones que se describen en los Antecedentes identificados del I al V de este documento, en cuanto a la imposición
de diversas responsabilidades a los Órganos de Control Interno de los Entes Públicos del Estado, entre ellos los órganos
estatales autónomos previstos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, como lo es este Instituto
Electoral, es que surge la imperiosa necesidad de que este Órgano Superior de Dirección designe a la o el titular del
Órgano de Control Interno de este Instituto, para lo cual, en estricto apego a los principios rectores de la función electoral,

2 Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-244/2001. Partido Acción Nacional. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente:
José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Hernández.
Nota: El contenido del artículo 41, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en la
presente tesis, corresponde con el 41, párrafo segundo, base V, del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación.
La Sala Superior en sesión celebrada el veintisiete de agosto de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 157 y 158."
3 Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-009/2001. Partido de Baja California. 26 de febrero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente:
José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Arturo Martín del Campo Morales.
La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 37 y 38."



en particular los de Legalidad y Certeza, previamente se deberá fijar el procedimiento de selección y designación, mismo
que deberá ser difundido y abierto al público, generando las condiciones idóneas para la participación ciudadana
interesada.

Resulta indispensable considerar, para los efectos descritos en el párrafo que antecede, que, de conformidad con el
artículo 20 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la selección de las y los integrantes de los
Órganos Internos de Control se deberán observar, además de los requisitos establecidos para su nombramiento, un
sistema que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y los
mecanismos más adecuados y eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo a las y los mejores candidatos
para ocupar los puestos a través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. Asimismo, dicho numeral
establece que las y los titulares de los Órganos Internos de Control de los Órganos constitucionales autónomos, así como
de las unidades especializadas que los conformen, serán nombrados en términos de sus respectivas leyes.

Atendiendo a lo señalado, es que la Comisión de Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo
presenta, para su eventual aprobación, el proyecto de Convocatoria a que se refiere el VI Antecedente de este documento.

9ª.- A efecto de determinar el perfil competente para ocupar el cargo que nos atañe, resulta indispensable señalar que
el Órgano Interno de Control de este Instituto se conformará, entre otros, por la figura de la o el Contralor Interno. El objetivo
de la Contraloría Interna será el de prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieren constituir responsabilidades
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado; así como revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos a cargo de este organismo
electoral; y, en su caso, presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito por parte
de las y los servidores públicos de este Instituto.

Asimismo, al Órgano Interno de Control, quedará encomendada la vigilancia y fiscalización del gasto público de esta
autoridad administrativa electoral, por medio de visitas, inspecciones, auditorías y procedimientos, sin detrimento de las
facultades de control externo que le correspondan al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del
Estado.

Adicionalmente, conforme a lo previsto en el artículo 31 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los
Órganos Internos de Control de los Entes Públicos serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de declaración fiscal, la información correspondiente
a las y los Declarantes a su cargo; asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés,
llevarán el seguimiento de la evolución y verificación de la situación patrimonial de las y los referidos Declarantes.

10ª.- En virtud de los razonamientos administrativos y legales expresados en las Consideraciones que anteceden, este
Consejo General estima pertinente expedir la Convocatoria Pública para la selección y designación de la o el Titular del
Órgano Interno de Control de este organismo electoral, en los términos y etapas que se presentan y describen en el
documento que se adjunta al presente Instrumento, señalado como "Anexo 1", el cual forma parte integral del mismo.

11ª.- Conforme a lo dispuesto por la fracción XXXIII del artículo 114, del Código Electoral del Estado, el Consejo General
tiene facultades para dictar todo tipo de normas y previsiones para hacer efectivas las disposiciones del Código de la
materia.

En virtud de lo expuesto y fundado, se emiten los siguientes puntos de

A C U E R D O

PRIMERO: Este Consejo General aprueba la emisión de la "Convocatoria Pública para la Selección y Designación de
la o el Titular del Órgano Interno de Control de este Organismo Electoral", en los términos descritos en la 10ª
Consideración.

SEGUNDO: Se instruye a la Directora de Administración, al Director de Comunicación Social y al Director de Sistemas
que, de manera coordinada, lleven a cabo la publicación inmediata de la Convocatoria aprobada en el punto de acuerdo
PRIMERO, en las redes sociales por medio de las cuentas institucionales y en la página oficial de internet de este
organismo electoral, así como en, por lo menos, un periódico de circulación estatal en forma previa a las fechas previstas
para el registro de aspirantes.

TERCERO: Notifíquese el presente Acuerdo, a través de la Secretaría Ejecutiva, mediante oficio a los Partidos Políticos
acreditados y con registro ante este Consejo General; así como a la Directora de Administración, a los Directores de
Comunicación Social y de Sistemas de este Instituto; y de forma electrónica al resto del personal de este organismo
electoral, para que surtan los efectos legales y administrativos correspondientes.

CUARTO: Con fundamento en los artículos 113 del Código Electoral del Estado de Colima, 76 y 77 del Reglamento de
Sesiones de este Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" y en
la página de internet del Instituto Electoral del Estado. Asimismo, a efecto de brindar una máxima publicidad sobre el
mismo, publicítese además en los Estrados de los Consejos Municipales Electorales.



El presente Acuerdo fue aprobado en la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Periodo Interproceso 2018-2020 del
Consejo General, celebrada el 09 (nueve) de mayo de 2019 (dos mil diecinueve), por unanimidad de votos a favor de las
Consejeras y Consejeros Electorales: Maestra Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, Maestra Noemí Sofía Herrera Núñez,
Licenciada Ayizde Anguiano Polanco, Licenciado Raúl Maldonado Ramírez, Maestra Martha Elba Iza Huerta, Maestra
Arlen Alejandra Martínez Fuentes y Licenciado Javier Ávila Carrillo.

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO
MTRA. NIRVANA FABIOLA ROSALES OCHOA. LIC. ÓSCAR OMAR ESPINOZA.
Firma.            Firma.

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. NOEMÍ SOFÍA HERRERA NÚÑEZ. LICDA. AYIZDE ANGUIANO POLANCO.
Firma. Firma.

LIC. RAÚL MALDONADO RAMÍREZ. MTRA. MARTHA ELBA IZA HUERTA.
Firma. Firma.

MTRA. ARLEN ALEJANDRA MARTÍNEZ FUENTES. LIC. JAVIER ÁVILA CARRILLO.
Firma. Firma.



ANEXO 1
al Acuerdo IEE/CG/A024/2019

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

C O N V O C A T O R I A

A PARTICIPAR EN EL PROCESO PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

CONVOCATORIA PÚBLICA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 3 fracción XXI, 4, 10 y 20 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, artículo 6, fracción XXXIV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de
Colima y artículo 9, párrafo segundo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Colima, el
Instituto Electoral del Estado de Colima (IEE), a través del Consejo General.

CONVOCA

A participar en el proceso para la designación de la o el titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del
Estado de Colima, cuyo nombre del puesto será de "Contralora o Contralor Interno" de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMERA. Podrán participar para el proceso de designación para ocupar la titularidad de la Contraloría del Instituto
Electoral del Estado de Colima, quienes cumplan los requisitos expresados en la presente Convocatoria.

SEGUNDA. La ciudadanía interesada deberá cumplir los siguientes requisitos:
I. Tener ciudadanía mexicana, además estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
II. Estar inscrita/o en el Registro Federal de Electores y contar con credencial vigente para votar;
III. Tener más de 30 años de edad al día de la designación;
IV. Poseer al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel licenciatura,

en las áreas de derecho, contabilidad o económico-administrativo o cualquier otra relacionada con las actividades
de fiscalización; expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello;

V. No haber sido condenada/o por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión; tampoco
haber sido condenada/o por robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, enriquecimiento ilícito o cometido
contra la administración pública.

VI. No haber sido registrada/o a alguna candidatura ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los
cuatro años anteriores a la designación;

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político
en los cuatro años anteriores a la designación;

VIII. No estar inhabilitada/o para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local;
IX. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o

dependencia del gabinete legal o ampliado del Gobierno Federal o estatal, ni de subsecretaría u oficialía mayor
en la administración pública de cualquier nivel de gobierno;

X. Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos tres años en actividades o
funciones relacionadas con el control, manejo y fiscalización del gasto público, política presupuestaria,
evaluación del gasto público, del desempeño y de políticas públicas o manejo de recursos.

TERCERA. Las y los ciudadanos aspirantes al cargo deberán presentar en original y copia simple:
1. Formato de solicitud de registro autorizado por el IEE (Anexo 1).
2. Acta de nacimiento (original para su cotejo y copia simple).
3. Constancia original de estar inscrito en el Registro Federal de Electores expedida por el Instituto Nacional

Electoral (INE).



4. Credencial para votar vigente (original para su cotejo y copia simple por ambos lados).
5. Título Profesional de nivel licenciatura en las áreas de derecho, contabilidad, económico-administrativo o cualquier

otra relacionada con las actividades de fiscalización, con una antigüedad mínima de cinco años (original para su
cotejo y copia simple por ambos lados).

6. Declaración bajo protesta de decir verdad en el formato autorizado por el IEE (Anexo 2), en el que exprese:
a) No haber sido condenada/o por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión;

tampoco haber sido condenada/o por robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, enriquecimiento ilícito
o cometido contra la administración pública.

b) No haber sido registrada/o a alguna candidatura ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular
en los cuatro años anteriores a la designación.

c) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido
político en los cuatro años anteriores a la designación.

d) No estar inhabilitada/o para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local.
e) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o

dependencia del gabinete legal o ampliado del Gobierno Federal o estatal, ni de subsecretaría u oficialía
mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno, y

f) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos de consultoría
o auditoría que hubieren prestado sus servicios a algún partido político.

7. Curriculum Vitae, de conformidad con el formato aprobado por el Instituto (Anexo 3).
8. Constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría del Estado de Colima.
9. Exposición de motivos, en un máximo de una cuartilla tamaño carta, en formato de letra Arial 12, donde exprese

por qué aspira a ser designada/o titular del Órgano de Control Interno. Deberá incluir fecha, nombre y firma de
la o el aspirante.

10. Copia simple de las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u otros documentos que
acrediten que la o el aspirante cuenta con los conocimientos y experiencia profesional de al menos tres años en
actividades o funciones relacionadas con el control, manejo y fiscalización del gasto público, política
presupuestaria, evaluación del gasto público, del desempeño y de políticas públicas o manejo de recursos.

Los anexos estarán disponibles en la página oficial del IEE y en las sedes del Consejo General y de los Consejos
Municipales Electorales.

CUARTA. Entrega de documentación. La ciudadanía interesada podrá entregar su documentación del 13 al 16 de
mayo de 2019, de las 09:00 a las 15:00 horas, en la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de
Colima, con domicilio en Avenida Rey Colimán No. 380, centro de Colima, Colima.

La Dirección de Administración solo entregará Acuse de Registro (Anexo 4) a las y los interesados que presentaron su
documentación completa.

QUINTA. Integración y turno de expedientes. La Dirección de Administración integrará los expedientes el 17 de mayo
de 2019, los cuales turnará el día 20 de mayo de 2019 a la Comisión de Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos
del Consejo General de este organismo electoral.

SEXTA. Procedimiento de selección y designación. La "Contralora o Contralor Interno" del Instituto Electoral del
Estado de Colima será seleccionado y designado de la siguiente forma:

1. La Comisión de Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos llevará a cabo la revisión de los expedientes
de las y los aspirantes con registro, el día 20 y 21 de mayo de 2019, para verificar que acrediten el cumplimiento
de la totalidad de los requisitos establecidos en la presente Convocatoria, y procederá a la valoración curricular,
concluyendo con la elegibilidad de quienes pasarán a una etapa posterior de entrevista presencial.

Los nombres de las y los aspirantes que pasan a la siguiente etapa, serán publicados en la página de internet
www.ieecolima.org.mx el día 21 de mayo de 2019;

2. Las y los Consejeros Electorales del Consejo General realizarán la entrevista presencial, que versará sobre la
experiencia profesional y conocimientos en la materia; la programación de horarios de entrevistas será publicada
en la página del IEE www.ieecolima.org.mx el día 21 de mayo de 2019. Las entrevistas serán el día 22 de mayo
de 2019.

Para ingresar a la entrevista deberán identificarse con credencial para votar, cédula profesional o pasaporte
vigente y presentarse 10 minutos previos a la hora de inicio de la misma.

La no presentación a la entrevista en la fecha y hora asignada será motivo de descalificación automática.

http://www.ieecolima.org.mx
http://www.ieecolima.org.mx


SÉPTIMA. La Comisión de Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos presentará la propuesta al Consejo General
del IEE, a efecto de que con la mayoría calificada de cinco votos de las y los Consejeros Electorales del Órgano Superior
de Dirección se designe a la o el titular de la Contraloría del IEE. La designación y toma de protesta por parte del Consejo
General se efectuará a más tardar el día 27 de mayo de 2019.

OCTAVA. El puesto será considerado de confianza, con un nivel de Dirección y con las características y atributos de
esta categoría, conforme las disposiciones laborales y criterios jurisdiccionales atinentes.

NOVENA. La información personal contenida en los documentos proporcionados al IEE será considerada como
confidencial en términos de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Colima y en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados para el estado de Colima. Podrán
consultar el Aviso de Privacidad en la página www.ieecolima.org.mx.

DÉCIMA. Para cualquier duda o aclaración, favor de comunicarse a la Dirección de administración a los teléfonos (312)
312 0680 y 314 1233 extensión 203.

DÉCIMA. Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por la Comisión de Administración,
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del IEE.

Tu voto es poder … Ejércelo
Colima, Colima; Mayo 2019

http://www.ieecolima.org.mx.

















